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Prueba de Lengua Inglesa: Capitán de Fragata, don Ricardo
Morales Domínguez (35.984.454).

Pruebas físicas: Coronel de Infantería de Marina, don José
María Aguilar Romero (2.865.794) y Capitán de Fragata, don Fran-
cisco Contreras Fernández (32.601.867).

Suplentes:

Presidente: Capitán de Navío, don Fernando Quirós Cebriá
(6.931.205).

Secretario: Teniente Coronel de Infantería de Marina, don Jorge
Ivars Pérez (22.926.395).

Vocales:

Prueba Psicotécnica: Teniente Cuerpos Comunes de Sanidad
(Psicóloga), doña María Ángeles Muñoz Fernández (3.809.785)
y Alférez Cuerpos Comunes de Sanidad (Psicólogo), don Jaime
Mas Esquerdo (77.505.453).

Prueba de Lengua Inglesa: Comandante de Infantería de Mari-
na, don Pedro Sánchez Arancón (32.642.566).

Madrid, 11 de agosto de 2001.— El Almirante Jefe accidental
de Personal, Rafael Sánchez-Barriga Fernández.

16434 RESOLUCIÓN 632/38376/2001 de 13 de agosto, de
la Dirección de Enseñanza Naval, por la que se hace
pública la relación de admitidos, excluidos condicio-
nales y excluidos a las pruebas selectivas para el acce-
so a la condición de militar de complemento adscrito
al Cuerpo General de la Armada, especialidad Piloto
de Aeronaves.

De conformidad con lo dispuesto en la base 3.3 de la Resolución
número 452/38179/2001, de 3 de mayo, de la Subsecretaría
(«Boletín Oficial del Estado»número 112 y «Boletín Oficial de Defen-
sa» número 94), por la que se convocan pruebas selectivas para
el acceso a la condición de militar de complemento adscrito al
Cuerpo General de la Armada, especialidad Piloto de Aeronaves,
se comunica:

1. Que en la Resolución número 632/10959/01 de 18 de
junio («Boletín Oficial del Ministerio de Defensa» número 125,
de 27 de junio), se publica la lista completa de aspirantes admi-
tidos, excluidos condicionales, excluidos y calendario de realiza-
ción de las diferentes pruebas del proceso selectivo.

2. Aspirantes excluidos condicionales:

El siguiente personal que figura reseñado con las notas siguien-
tes, deberán efectuar la presentación de la documentación a que
se hace referencia, en un plazo de veinte días naturales. La pre-
sentación del documento acreditativo de estar en posesión del
título exigido, deberá efectuarse antes del 15 de septiembre. La
no presentación del mismo en el plazo citado, supondrá la eli-
minación del aspirante del proceso selectivo.

(2) Modelo 750.
(3) Fotografías.
(4) D.N.I.
(5) Expediente académico.
(6) Título.

Apellidos y nombre D.N.I. Observaciones

Barrera Conejo, Yolanda ............ 52.297.093 5
Cubo Rodríguez, Alfredo ............. 34.616.203 5, 6
Fernández García, José J. ........... 2.534.639 3, 4
Fernández Sánchez, Iván ............ 9.404.221 6
García López, María Carmen ........ 34.797.107 5, 6
López Gómez, María Inmaculada .... 44.354.476 5
Martínez Tamargo, Vanesa .......... 44.390.038 2, 3, 4, 5, 6
Mochón González-Escalada, Gerardo J. 44.264.977 2, 3, 4, 5, 6
Mohedano Herrera, Isabel ........... 50.189.995 5, 6
Montero Manglano, Almudena ...... 51.074.555 4, 5, 6
Montis de Luget, Nicalas ............. 18.237.710 4, 5, 6,
Núñez Pagan, Fabián ................ 5.206.274 2, 3, 4, 5, 6
Oton Aparicio, Óscar ................ 23.009.152 3
Parreño Eslava, Francisco ........... 4.585.369 6

Apellidos y nombre D.N.I. Observaciones

Pecero Rodríguez, José M. .......... 44.779.666 5
Piñeiro López, Héctor ................ 32.668.824 3, 4, 5, 6
Ponferrada Moreno, Antonio ........ 5.428.499 6
Rogerio Navarro, Diego .............. 28.748.213 2
Silva Rodríguez, Juan D. ............ 48.866.064 5
Suárez Hulton, Fernando ............ 50.741.598 5, 6

3. Calendario de las pruebas selectivas:

Primera prueba: Psicotécnica.

Dará comienzo el día 17 de septiembre de 2001, a las nueve
treinta horas, en el Colegio «Nuestra Señora del Rosario», calle
Arturo Soria, 278, de Madrid. Los aspirantes acudirán provistos
de lápiz blando del número 2, sacapuntas y goma de borrar.

La prueba de coordinación psicomotriz se ralizará, por tandas,
en la Policlínica Naval «Nuestra Señora del Carmen», calle Arturo
Soria, 270, de Madrid.

Segunda prueba: Lengua inglesa.

Dará comienzo, por el mismo orden, el día 19 de septiembre
de 2001, a las nueve horas, en el Colegio «Nuestra Señora del
Rosario», calle Arturo Soria, 278, de Madrid.

Reconocimiento médico:

Se realizará el día 21 de septiembre de 2001, a las ocho treinta
horas, en el Hospital del Aire (Centro de Instrucción de Medicina
Aeroespacial), calle Arturo Soria, 82, de Madrid.

Para incidencias o incomparecencias por causa justificada, se
fija como fecha alternativa el día 28 de septiembre de 2001, a
las ocho horas, en el mismo centro hospitalario.

Para someterse al reconocimiento médico, los aspirantes se
presentarán en ayunas y con retención de orina.

Pruebas físicas:

Se realizarán el día 24 de septiembre de 2001, a las nueve
treinta horas, en las instalaciones Deportivas de la Jurisdicción
Central, calle Serrano Galvache, sin número, de Madrid.

Para incidencias o incomparecencias por causa justificada, se
fija como fecha alternativa el día 1 de octubre de 2001, a las
nueve treinta horas, en las mismas instalaciones.

Para su realización, los aspirantes se presentarán con vestuario
deportivo adecuado.

Madrid, 13 de agosto de 2001.—El Almirante Jefe accidental
de Personal, Rafael Sánchez-Barriga Fernández.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

16435 ORDEN de 31 de julio de 2001 por la que se convoca
concurso para la provisión de puestos de trabajo en
la Administración de la Seguridad Social (Instituto
Nacional de la Seguridad Social).

Vacantes puestos de trabajo en la Administración de la Segu-
ridad Social (Instituto Nacional de la Seguridad Social), dotados
presupuestariamente, cuya provisión se estima conveniente en
atención a las necesidades del servicio, y a propuesta de dicho
Instituto, procede convocar un concurso para la provisión de pues-
tos de trabajo que pueden ser desempeñados por funcionarios
pertenecientes a Cuerpos y Escalas del grupo A.

De otra parte, la Administración Pública de acuerdo con el
artículo 14 de la Constitución Española y la Directiva Comunitaria
de 9 de febrero de 1976, lleva a cabo una política de igualdad
de trato entre hombres y mujeres por lo que se refiere al acceso


